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estudios decretado por S. M. en 2$de agosto/H8OO.' 

T I T U L O 

t . H % 9b 6 h f l ! . | ) g j ^ oiohJsq .a 
.eteJeD eb obiiisq !i»b ¿ionftJzni r,it»nihq eb iou{ 

lArti 144.rsiHee^(|irante8 ai grtdi^^llael tólada^ 
presejitat^ajíi^etorón áfetori^^&oife^^étfViao^i^^ 
se ha (hóbj paraíél g*&do d^ b^hilter V í ^ iÉéMÜ eb 
espedieweoome) qimjfiteipiWeirido ̂ n'eliafO; 42Bj- f. fno¿ 
•( '4h.nM«^íbLafc^eifeieíWT^ ebf̂ girfadN beHlo^Mb 
el pma»^jecreto r cwier fiQide raaOBihrt 'agplpaaO|) 
p^aBdenmrei^e é e su MowMÉIp^dé^ll¡rbj|$»tdeisib 
arfiftati(fyai9|to lh«Q)^btl0«oo a^no^ 

i lÉeti M 9 . 'Alijeiidcld^^seereioilaetóiiriáhfi^^ 
dnitioqs :de»^faqiiííarfé^^ftfeott ft^rtl^ áfqo» obn 
ponda el grado. En Madrid entraránláfiflrtA^x^é «Iíl 
BOlo!J^UMti<^dv4b^wtiA[iSi Mi&***j*> obKtl 
io/Artt *47J.I B a a e & ^ ^ i ^ i b V y ^ o f e M ^ 
mas antiguo del tribunal, O el 400400, si periéttatfM 
4 él, y durara una horaV consistiendo en responder el 

i[ ¿omáiá Sol Iíjífa tbr jr/iv *..?. ¿iiiof!qee 
b&bViúoiib r.r. let/éoeé obnviribb éú i^iih 91 p 

•io;j ,Beio?íi90 ¿ol niviíiii ?•! íibiíijeí ¿9 iiíbem eb i / .^d in 

orji?ií^,9 la Vé 
loflíüi) eííiJiuJb* ía 

,*ed «enpoj ei eup o^OiJ le ,éo^eó^ *{ coniJi;! 21 • - ^ eei 
'tf.L'i'JU'»iii Wf.q y,"i' 'l ..mili! l'i 11H ruqijq iin ofeñeio 
eb £meUio:iq l«rte9'2^'4ie-0dtfbre tlt '*8S*w ¡ ^ 

•ejjlo «sol *i 
b obnfinl) .nelñé2&*i<j al ée énp ffcibtod thoJeiri sb ír.J 

s o " c í l a * .¿heásd nnq QÍdítfnsqeíbni 
Art. 44^. Concluido el â cto, se saldrá el eanüidato y 

^^.Wfce^líjBspii^-d^. wnreremiar «0lirQ si,. frotaiftnLisb 
mereq^vo,pQ^^mitioV)s,i fo$ deufcs egardicios.. Si 
volasen negativamente, habrán de p&sar tres meses pa
ra que el graduando pueda presentarse á nueva tenta
tiva. 
ftUah * 4 9 A tónrda^ailk^ibí^W^ ttrimmm^ 
rector, el g n / a ^ á M i f t » ^ U ^ i W b o ^ p o t t ^ 
pagando ademas los derechos de exámeo» que anéate 
cdásols8fe8íl?ltf)rS ,"i' ¿I 0ÍO61S o L i n ^ T o D n g w í u o í ^ 
Í O Í J ^ ^ / | ^ J > / Í 4 M ] 0 ' ) Jííb..eem eJno<biq leíi.tl ¿ib I> .l 

candidato 4 las preguntas que le baga oída catedrático 

¿os, se 
y¿\¿ , n v >t¿.o ap la ñora en que ha ramal ua xnfii} 9>u 

tos 100 puntos, relativos á las asignaturas que ^ n r 

haberse estudiado para graduarse. BI candidato sacará 
tres á la suerte, y elegirá el que mejor le acomode para 
componer sobre é i ^ a ^ t e l k ^ a memo
ria, cuya lectura no baje de tres cuartos de hora. Este 
sfóe<fte^tófMrt (ái«¿ *«rtrWdti&I, fetto¿ffén¿h/ eflse-

-'•'Arfj «fe i '^Wgfer ta^ : IJ6n^í i l f rS u^^uYs t f e i í 
el espacio de 24 horas, durante las cuales permanecerá 
r d ^ m S n i ^ e u ^ a t í ^ i d a * ; ^ o ^ n i h ^ o ^ li,-

íncno titmjpo, y acnj cunnnwr, leera su aisOTnro' aií 



eo los (armiños que previenen los artículos siguí 
Art. 454. En la facultad de fllosofi ' ~ 

duando á sortear tres puntos de los cin 
nados; y eligiendo uno, se retirará á 
diato á Ordenar sus ideas por espacio 
mitiéndoseié el uso de papel y pluma p 
den que ha de observar en la esplicaci 
consentirá consultar libro alguno. Gonc 
esplicará de viva voi ante lo* mismos 
que eligió; no debiendo esoeder su discurso de 
ni bajar de media. En seguida le harán los censores, por 
espacio de media b 
cesarías. 

Si el egercicio 
el actuante tradfc 
res clásicos latinos y griegos, ei trozo que le toque, ha
ciendo un pique-en el libro: y si fuere paia ciencias, ' 
débete, sqg*n l a s e c ^ problema de 
matemáticas, hacer algún esoerimento en tísica 6 m 
química, ó reconocer, describir y clasificar los obje* 
tos de historia natural que se le presenten. Cuando el 
experimento requiera preparación, se le dará el tiempo 
indispensable para hacerla. .aftflíífoa 
; Art, 455. En k faouitad de teología hara; el gra

duando un egercicio Igual sobre/ empunto qué elija d¿ 
tres, sacados también á la suerte. ̂  (Se continuará.) 
-aqaeaem aail ia^aq sb t t^ í id ^in-jnrüvíj^on AsMM 

¿tuna h sfeu.Vitttnfr thoi-) O\AV:VI¡,V(\ ¡i» *" 
.£7(1 

trmino de quince dias se presente á este 
linearle la Real sentencia de vista de la 

tra él y Félix Puig, formada sobre a» 
Torres, como igualmente «I acto de 
á su continuación, bajo apercibimien-
íoarlo se le hará la notificación en es
tarle ni emplazarle y le parará el per-

ugar. 
caloña á 10 de octubre de 1851.—N ar-

.—Por mandato de S. S., Ignacio Garner. 

o honorario de 
era instancia 

de esta villa de Chinchón y su partido, que de ser asi el 
| infraaeripte esclibaao da fé. 

Por el presente, cito, llamo fy i )rj»#»iner 
tri 

tábíériáóténido efecto la subasta 9j|ff9g,anuncio 

Boletín oficial, á cuantas personas ae consideren con 
derecho á la obtención de los bienes que integran ta ca
pellanía ofl 
erigió f parroquia 

ere era 

)A6Z£r D^b ibOBD \A A^UÍiliAli R'\fí-[ obfiíl ¿fcfl &8Íb$ilft 
tasq Vftoiofc&a ¿Me]s¿ ovp lo Buget^ íéiníá tú ¿ ¿sil 
-omam c ^'un>,Proádm¡kt^ tédoqowao 
•)¿3 .¿od ab eohAUD é#rJ eb ajad on turbo! avgd ti:h 

magistrado honorario de la audiencia de Mallorca y jue* 
d e p n ^ 
rfvteucuu-j» tiaíf.oo aal einrwb ¡**íprí eb oioaqgé 11 

... m^M^^^fi^\9t # > e i » i d M n 

que al pasar por Algal* # f l a O T ^ 

ro, zagal de d i^poias , de 26 anos de edad, py, que 

bachiller donPáSíuál MnánoTálles; p^Réro'a^uelfe 
™p0tmm tomWM#mk ejUlWHÍIW!*4 de 
setiembre de 1708, ante el escribano de número José 
Gordo, llamando á• deferentes pa«nen4as su yos, •estable
ciendo líneas preferentes, para qn%ien dicho término r 
acudan á de deducirlo en forma á este juzgado y escri" 
banía del cartulario, pnes' pasado sin verificarlo les pa
rará, el perjuicio que haya / ^ * ^ ^ ^ r ^ s 
e l curso debido. 

Dado en Chinchón á 15 de octubre de 1851.—-Pe-

D. Palricio González, secretario honorario de S. M.r 

juez de primera instancia del partido de Gelafe. 
o Por el presente cito, llamo Jiemplazo á l . eaodro 
Postigo, que se dice natural de Argaoda, domiciaiiado 
en Madrid, de estado casado, mayor de edad, de oficio 

I
jornalero £ para que de n t ro del p rcoiso térro in o de í ocho 
dias contados dê de la inserción de este adicto en ei Bo
letín oficial de la provincia, comparezca personalmente 
en mi juzgado á diligencias en la causa que por las le* 
siones corporales que le fueron hechas en Ciempozuelos, 
sigo coaita Román Rajado, apercibid*) /de que pasado 
dicho término sm haberlo efectuado le parará el perjui
cio ,qoe Jiaya iegarv,foniÍAé biibi K o&l iebang la rbcoq 

Dado eo Getafe á 15 de octubre de 1851.—Patri
cio Goozalez. —Por mandado de S. 9.i Juliato Aoever 
Salgado. . tp'naoe¿ la o Jí.md.%! Ieb pu^ilna zom 
fe -r 1« -vi na ol ' tzrtóo t'tioxÍ mu bw.vb \ ¿ 
otiiíáibalse £bi¿n B ^ c d al aap tfjtauyftq aal a utóbibnto I 



de que doy íe.—Domingo Moreno.—lo^wtWS'wlp 

Lo relacionado mee por moner resolto do 1* causa 
hecha mención, la y sentencia inserta correspoideá la 
letra con la original d&tfür'dtyté y á que me refiero. 
Y para que conste y remitir al Boletin oficial de la pro-

Ít¡¡$Q cincuenta y upo^ifÉMoJReffflteí.mai oñ* lo ei 

• 8 ' í | l ¿ n ^ d ¿ n , , W u 1 C t o Gotááiét, secre to ' hbno-

eb jrantidou ¿\ &b ssibgtl eb n«>íl *>!¿ (¿o{tf'io¿aj^Dp sea 
Por el- presante cito, Hamo y emplazoá losé Herre

ra Sánchez, natural de Pozuelo de Calatrava, vecino de 
Madrid, su estado viudo, artesano y de 59anos de edad, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde la 

l i s i o s tyenos graves ¿ HeHneoejddo Alvaro,;tfsmP 
de Leganés, apercibiendo le que pasado dicho plazo sin 
coraparee%H# 
1 , b o í )AW tá . ^ n r ; 

M E S » f* I „ „ < I^ {,, :,^ , , ^ o e t g a n o o ^ n 
ifüilil eb íü'/lüte'J Ot'p í8tlOi01iJ¡ío:> Oli-:;) 7 ,̂ nOll ,1 ALCALDIA CORREGIMIENTO POLITICO DE ALCALA DE HENARES. 

li» obj,m*u>1 ̂ enoioiLooo eb a s a í l q ^ e o l o e . 

.* Ifo i ilo»L bb éelsiioieieflOo 
£1 Excmo. señor gobernador de la provincia con 

fecha de ayer me dice lo siguiente: 

-*¡í SW.9 ffl^ * ^ 9 ^ ^ f^Weffi l í g W <*e 
las obraa proyectadas en ei convento .de $&*P<mtr 
go dé esa ciudad para dedicarlo á eáreci y juzgado te 
partido, ha tenido por conveniente autorizar á Y . , como 
lo verifico por medio de esta comunicación, para que 

nombre de este Gobierno de provincia, d i r ^ u ^ ^ c u -
lar á todos los pueblos interesados, á efecto de que en 
conformidad á b dispuesto en la Real rtrden de 26 de 
julio último, á calidad de reintegro por el Estado, faci
liten los fondo* sofioietféfe para emprender tfetótf Ibego 

IWmMm crjmioal cjpjtfra**>t> losé Melchor Carra*, 
talíjode estado f M j l ^ ¡| 

de imprentes en concejo ¿ e ^ u b e ^ 
tlculo inserto en el numero primero de dicho periódico 
del martesdos de setiembre ultimo, que empieza «en 
diez y seis millones de habitantes» y concluye la diade
ma imperial de ha recaido la 
siguiente 
- r i « ^ n é Í á . ^ f e l í V . Í l V d é ' t t h d t í d fWefc'ftfis de 
MtMré 'dé tail órfhodentós dmceéfltá'f; utáf reitoioW fcl 
tribunal «n ¿el sitie j haru seúa|adas |>ara¡ver y fallar la 
cao* jidaoitaobfttot dokJo¿é> iteiohod C&rfotaiá, 

látfaTs^Íeíi(¿i:?í Eri^icz 
al día, dos de sejiernbre ultimo, " F - — 

r z y seis millones oe habitan-
i&W c W f i y ^ t ó # ^ 
sus dominios,» el cólrf'táb.W s í * 
versivo y sedicioso. Observadas las formalidades pres
critas e n . l « * ^ c i p f l e ? ^ p ^ califi
ca de culpable el dieho articulo,^ condena al menciona
do editor don José 'Aejfehbr ¿arrálala al pago do cincuen-
ta mil rs. de multa, con privación de los honores, dis
tinciones, eiqpleos; u tíficios p¿bliB¿s qne tengHy tí resar-
c¡miento de l6s g^tqs óc'asíonadqs por el juiciojf á la 
satisfacción de las postas procesales; mandando que se 

se publique en la Gacela del Gobierno y Boletín oficial 

gasto que esto les cause podrán-incluirlo en el a r t i fe 
correspondiente de sus respect i vos i presu puestos,' y fon* 
matizar para cubrir el déficit que por ello pueda ha
ber la propuesta de arbitrios que mejor convenga. 
Del resultado que todo ofreciere me dará Y. oportuna-
metite aviso.>i v¿:>.̂ 1 eb ci{¡7 a| üí> olaBim&úan 13 

su importancia requiere, be dispuesto que se trasiade 4 
ios ityantamientos dé les^paeblos de ése; panudo judi* 
Cial, á fin de quo enterados de su contenido acuerden el 
nombramientó^é» Individuó dé SÍ í&S^Wfifo 
concurrir á la lunta que con este motivo convoco para 
el domingo próximo 26 del actual á las diez de su ma
ñana en la sala capitular de esta ciudad; previniendo 
que lá persona nombrada ha de traer documento que ta 
acredite en forma, y advirtiendo ademas que los Ayun
tamientos que no manden su representante, estarán y 
pasarán por 1Q^^qu í̂̂ rlwuierde en la citada jonta, sin 
perjuicio de la pena que se sirva imponerles p o r ^ « 



í f f l l P ^ f r T O l — . u n a i ó l í o - n i . n U l — . . ü l v<>b onp ob 

ebaoqaenoo aJiaenj toQMlwz x ni teoTn&ínxútóñ 
.oisflsi em eop A v AVffiNffljp&t j ;, ,; : í lo i¡ OOQ *Íté¡ 

ra el año i n m e d i a t o " d l e c o n h 'esclava etf láVen
ta al por menor; y para celebrar los dos remates de ios i 
tracción, ha señalado los dias 9 y 16 del próximo mes 
de noviembre y hora de las onoe de sus respectivas ma
ñanas con sujeción al pliego de condiciones formado al 
efB(W.aH m ™ orfiTiJon Qmmuaaaaoo A M J A : U A 

En los mismos dias y horas se rematará en el mejor 
postorWwbitriaAda^«( iifejidor\- yUodosen-las^4asas 
consistoriales de dicha villa. 
noo apoivoiq «l ob lobcuiedós Itoíae .oaioirU fÉ 

li ;álf¿»iií|!8 or pí§ vin VJ o; eb idos! 
a £ i £SéP k r̂Pé^áíiiV M fiáilfóisl * ¿óliáyta^éií Háí v M ̂ ' C a -
d*Bb,los - detócfo* y veftta eScFustra at por üeaor de los 

sas consistoriales, á la hora da las diez de la mañana^ lo 
que m ea*jfccia al público para sn i o t e l ^eo^ 
f«b,'ooioeV' tev¿7Jii!i;3 í>b oienxo'l ob \üii¡iéú'ctedoña8 m 
,brf.e»beqíá'éo &b Y,oflfeSJlÍ'tÍíbt»iv-o'beiae ate ,bnb«M 
£Í ebaabjujlaóu ó ^i.ib ovoun eb onirtnóf lo ooebp uiaq 

fl 

días 26 del oortieutu mes7 í drnoviewbta próiitno de 
dieasáiojoce de, sasmapaa^s en la casa conüstoriál efr 
bajo taro$fiW*jV^ 

852 el arbUno de Oel medida y.romapa copee-

horas y bajo las condiciones que estarán de manif 

¡ I€ $ ayuototniento; constitucional de I* villa,det Btiitra-
go, ha * * f f i M q , ¿ i ^ 
si va en las ventas aj por.menor, los .arrendamientos de 
los -artículos de consuW delá YnisWáy ¿ü término too-

a A r i l M ^ e p t a t o ¡1 tacino freso»,íSalada y manteca,jabón, y el de aceita y 
I¿K réntate* tendrá 0 efeoto-ea las.sajas. cwfetorHil«íía. | ivjna^pa^a el ano proaímoi veoia^ro 4a . 1S52,seña* 

~d& manffTesft. 
no sap eb obob h ¡frbsmmi ^oJdapq • <<U>j é ni 
eb dfc eb agria h 8 HÜ *i*vqt\h d h nibimiolnn^ 
r ! M t ^ ' ^ l lírióq pi^sWiei ab bebílea á .omiüd DÍIUÍ 

á E n ¡ l a filia4%fím9\^\«ejrvaflaehastaailos o joco 

ooibójaeq oibib oi- oiemifq oiemúnJe no ohesá! oTuslJ 
ne» weiqnw eujp ;omütft raLaeiJoa ob ¿ o b r o ! i r m Ieb 
-el 0\b c\ éfnbuqs v *úiáá\úéú ob aénolliai 2io> \ bib 

ei' ti 

olnoi.'í;"-

cion á «5te periódia», y siendo has ta a» a» 
los áyuatamieQtos que oo tiaa Mtisfecho 
todavía el todo ó parte de sus descubiertos, 
se espera del celo de los qoe en este caso 
se haUea se apresuraráta á erectaar él 
en la redacción del mismo, sita ft^k"i 

*uiáíáü a^oon^eifeáOfflwS ^^ú^ %v 2rÍlK£ 1 6 

<?jni p̂!xT'2li .• • 9* » ? 

tes-para los dias 24 y 27 der corriente á las doce de su 
maflanaJLOí? pliegos d& condiciones se hallan de mani
fiesto la aecretajría de su qyirafiamirtite^.i.r.tiq>s n- b 
-td B\biik\ úlíí» ioq ^n¡> Jf:»íi;b lanhda eia^ leztlaío 
—.^fnavoco i- ¡aui ea^ iria^va »b aiaanqoiq al T ' I 
- j B n u J i o q o .7 ¿i/:b o a i STObelJo obd fít-p obaib^éi b(J 

El ayuntamiento de la villa de Becerra ooa aolorir 

-liClil 

^•Ó<áülPflfasí9tonftlj!.d*4ifziA¡(fafea.da'MÍ4Htete y 

j ^ l w í i i n i i i w i&jnmiiS 
-«m i« eb soto u l é latoia hi oolwtq pBni«M ls 
obaotohroiq ;bel»ü¡o , j ; , 0 ¡ft ÜTirtí^o alai ci „„ < 3 f t i i 

-roiq iíobti'ilíim'iol 8f,l aftboviüidQ .oeuloiboü y. oviéio^ 

4os olngoitiqeseohero, fabnoante ó triante de los que 
fe toilow eq e l i ^ «arcado mMüW^^%M\mt 

o 

- i B í 0 ^ d 8 ^ i ? y í ^ r j r ^9í!d^| zyi^flíl i&'-^pjiie f?onoi'jr 

8?« ^ P M I ^ ^ t t e t J é ^ 9 f ' twtoaatíilaí 
ai 
UV^a it&ML Y o n l^ nW5MlíHD^t>^ el no eopiidwq b< 


